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CONCLUSIÓN ACTA SUCINTA 067 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2010. “Foro Plan Parcial Tres Quebradas (Poligono 1) Operación Estrategica Nuevo Usme”. Proposición 088  aprobada en Sesión  Plenaria del  1 de febrero de 2010, y Trasladada a la Comisión  Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el día 10 de diciembre de 2010. Citantes. BANCADA  PARTIDO CAMBIO RADICAL.  TEMA PRIORIZADO: “Por el cual se adopta el Plan Parcial Tres Quebradas”. Proposición  481 del  30  de septiembre   de 2010. Citantes: BANCADA PARTIDO  POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Cambio Radical Carlos Orlando Ferreira Pinzón explica que desde el 2009 la comunidad de Usme ha buscado la ayuda de los concejales debido a que las entidades de control no han prestado atención a la problemática de los campesinos y ciudadanos con violación de los derechos fundamentales, por ello se han radicado varios derechos de petición a las Secretarías del Hábitat y Planeación, a la Unidad Administrativa Especial de Catastro y a Metrovivienda en lo pertinente al Plan Parcial y en las respuestas se encuentran diferencias, por tal motivo la comunidad intervendrá con el siguiente temario: 1. Avalúos catastrales y equilibrio económico. 2. Vulneración de derechos fundamentales y humanos por desarraigo. 3. Impacto ambiental del proyecto. 4. Hallazgos arqueológicos.

Sostiene que existe incertidumbre en la comunidad sobre el pacto que ofrece la Administración para la realización del proyecto de vivienda por parte de Metrovivienda, por lo tanto, se debe aclarar el tema y ofrecer alternativas a quienes no quieren ser parte del proyecto porque quieren seguir viviendo en el campo. Cuestiona el desarrollo lento del programa, ya que han permitido el aprovechamiento económico de terceros que compran predios a precios irrisorios, para después vender a precio de oro.

El abogado Felipe Rodríguez quien ha sido asesor de la Presidencia de la República, ex secretario del Ministerio de Defensa explica el tema del avalúo catastral y el desequilibrio económico, donde básicamente indica que la normatividad nacional específica cómo se debe determinar el valor de un inmueble y en el Distrito a través de decretos se introduce el avalúo muestrable, el cual no es legal por no estar detallado en la Ley y así mismo, se establece el IPC como indicador de referencia, mecanismo que no está contemplado para avalúos, ya que la norma superior establece: Oferta del tipo de mercado, estudio individual del predio y el muestreo realizado por la Administración Distrital no es individual sino aleatorio.
Cuestiona el objeto de Metrovivienda que se ha convertido en una promotora de negocios, que en este proyecto de Usme está comprando barato para venderle caro a los constructores, generando un negocio a costa de los campesinos de Bogotá, para cementar una tierra altamente productiva y generadora de fuentes de agua. Solicita que el Concejo determine quién se está favoreciendo con este proyecto de vivienda.
El abogado Felipe Rodríguez dice que Metrovivienda suscribió un acuerdo para la financiación de los intereses con el Fondo Nacional del Ahorro sin haber construido una sola vivienda y adicionalmente tiene contratos con firmas que están vinculados a la localidad de Usme. Indica que a Metrovivienda se le dio la facultad de congelar los predios, y cuando no se logra la negociación no los liberan.
El líder comunitario Alberto Hernández en lo pertinente a la Operación Nuevo Usme sostiene que afecta tierras agrícolas, productoras de alimentos, actividad que está siendo abandonada por la presión de Metrovivienda y el abandono de las entidades del Estado. Resalta que en la zona rural no hay narcotráfico, ni violencia.
La Presidenta de la Junta Comunal de la  vereda Requilina Otilia Cuervo expresa que para construir 53.000 viviendas se acabará con 15 fuentes de agua, con tierras agrícolas y que producen oxigeno a la capital desde la zona rural, todo para beneficiar intereses económicos, porque la realidad muestra que las Viviendas de Interés Social no son para los más desfavorecidos.
El arqueólogo Jaime Beltrán expresa que el desarrollo de Usme ha sido agresivo con la zona rural, el ambiente y la cultura, al punto que no se quiere reconocer que los hallazgos arqueológicos del cementerio Muisca es de carácter representativo en Latinoamérica, como se pronunció la Universidad Nacional. Le reitera la solicitud a Metrovivienda de realizar un Plan de Manejo del Cementerio y de la hacienda El Carmen donde está el conjunto arqueológico que incluye pictogramas que están siendo destruidos para no reconocer la necesidad de declarar el sector como desarrollo arqueológico.
Las conclusiones están a cargo del abogado Oswaldo González dice que la Unidad Administrativa de Catastro no explicó  el por qué se congelaban los predios y solamente hasta el 2007 dio a conocer el decreto, cuando es requisito que la socialización con la comunidad. Considera que el proyecto de vivienda Nuevo Usme es un negocio que despoja a los campesinos de sus tierras, al imponer un precio de $4.500 y si el propietario no está de acuerdo es expropiado, con el agravante que no tendrán recursos para comprar una casa en otro lado y estarán endeudados después de años de trabajo. Indica que se está violando el derecho de igualdad, porque se establecen dos tipos de negociaciones. 

El Honorable Concejal citante Carlos Orlando Ferreira Pinzón concluye asegurando que: No es claro el proceso de socialización. No se ha realizado un estudio real socio-económico. No se ha realizado el censo. Desde el 2003 se congelaron los avalúos del sector causando un desequilibrio económico. No existe claridad sobre el valor comercial de los predios a adquirir. No es claro el impacto del hallazgo arqueológico a nivel de Colombia y del mundo.
El Honorable Concejal citante Julio César Acosta Acosta sostiene que se requiere de una política pública de vivienda de interés social con recursos adecuados, ya que el subsidio de $12 millones solamente cubre el precio del lote y el inicio de la obra, pero no para la totalidad de la construcción y adicionalmente no se obtienen los préstamos para el cierre de la financiación por parte de las familias de escasos recursos. Propone adoptar el modelo implantado en Tunja donde se han construido 1.100 viviendas, de las cuales se han entregado el 45%, mediante el mecanismo de reunir los esfuerzos de todas las entidades con aportes de la Alcaldía, el Gobierno Nacional y los interesados. El ente territorial entrega los lotes y las obras de urbanismo, con el propósito que el subsidio se utilice en las obras de construcción en su totalidad.
El Honorable Concejal citante de la proposición 481 Orlando Santiesteban Millán inicia su exposición indicando “La gran estafa para los campesinos de Usme”, porque se está engañando a la población rural al pagar el metro cuadrado al precio de la bolsa de tierra que se encuentra en cualquier almacén, es decir a $7.500. De acuerdo con expertos como Roberto Gómez, cuya empresa tiene 60 años de experiencia en la Lonja el precio de la tierra en ese sector está en $120.000 metro cuadrado. Añade que incluso el Instituto de Desarrollo Urbano ha pagado $141.000 metro cuadrado, por lo tanto, el IDU tiene un detrimento patrimonial o se está ofreciendo a los campesinos un valor que no corresponde.

Continúa asegurando que la Operación estratégica Nuevo Usme que es un nodo de desarrollo logístico, con centro universitario, parque arqueológico, es decir un epicentro de desarrollo económico, cultural y comunitario, por consiguiente no cabe pensar que el valor de la tierra es de $7.500 metro cuadrado.

Cree que la Administración debe definir a qué modelo de ciudad le apunta, a la que busca la expansión avasalladora del medio ambiente y la zona rural o a la densificación y se opta por la última, el proyecto Nuevo Usme no tiene cabida, porque se estaría acabando con una fuente de recursos hídricos y con humedales.

El Honorable Concejal citante Orlando Santiesteban Millán indica que la CAR a condicionado el concepto a que se establezca la totalidad de los cuerpos hídricos afectados, y por consiguiente no se entiende cómo se establece un trazado sin que exista certeza de los cuerpos hídricos.
Propone realizar una mesa de trabajo con los propietarios, el Gerente de Metrovienda y los urbanizadores para que se explique en detalle el negocio como se hizo con los transportadores durante la implementación del Sistema Integrado de Transporte.
Enfatiza que la justicia social es una bandera del Partido Polo Democrático Alternativo y concluye asegurando que la Operación Estratégica Nuevo Usme es rentable para los constructores. Las metas del plan parcial y la generación de vivienda tienen un atraso del 70% faltando un año para terminar esta Administración. En el proceso de consolidación con la actitud de los funcionarios se ha atropellado a la comunidad.  El hecho que el Gerente de Metrovivienda cuando era subdirector del Departamento de Planeación armó la Operación Estratégica Nuevo Usme y ahora la ejecuta no es ético. El decreto de 2009 debe ser modificado. Los organismos de Control deben hacer el seguimiento. Aplicando el derecho de igualdad se debe permitir a los propietarios de Usme la ejecución directa como se hace en otros planes parciales. Se deben realizar nuevos avalúos, los cuales deben ser cotejados. Se debe nombrar una comisión accidental del Concejo que genere la mesa de trabajo.

El Honorable Concejal Carlos Roberto Sáenz Vargas cree que la situación de Usme se debe a que no se han expedido los POMCAS que definen la protección de los recursos hídricos e indica que no acompaña a una Administración que no cumple lo que promete, porque así mismo sucede con el relleno sanitario Doña Juana, con la protección de los cerros y pregunta: ¿Por qué no se ha radicado el Plan de Ordenamiento Territorial en el Concejo?
La Honorable Concejala Ati Seygundiba Quigua Izquierdo insta a que la continuación del debate se realice en la localidad de Usme, como lo solicitaron los representantes de la comunidad. Considera que las veredas de Usme donde se proyecta la Operación Estratégica Nuevo Usme es un patrimonio cultural y de la biodiversidad. A tiempo que está relacionado con el derecho a la tierra, por lo tanto, es un problema del Distrito y de la Nación. Sostiene que los campesinos no están solos.
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